
 
 
 
 
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 

 
En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

Vista la propuesta de resolución del PROGRAMA DE APOYO A LOS PLANES DE 
MEJORA ELABORADOS POR CENTROS UNIVERSITARIOS, efectuada por la 
Comisión de Valoración en su reunión de diez de julio. 

 
El Rector en uso de las atribuciones que le están conferidas, resuelve:  
 
Conceder las ayudas que figuran en el Anexo I: 
 
 
 

Murcia,  
EL RECTOR 

José Luján Alcaraz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE CENTROS
ADJUDICATARIOS DE LAS AYUDAS DEL PROGRAMA DE
APOYO A LOS PLANES DE MEJORA, CONVOCADO POR
RESOLUCIÓN (R-303/2020) DE FECHA 9 DE MARZO
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Anexo I 
 
 

Centros Importe concedido 
Bellas Artes 867 
Biología 1.597 
Ciencias del Deporte 879 
Ciencias Sociosanitarias 1.000 
Ciencias del Trabajo 1.258 
Comunicación y Documentación 1.604 
Derecho 2.358 
Economía 2.349 
Educación 3.383 
Enfermería Murcia 1.077 
Filosofía 755 
Informática 1.127 
Letras 3.375 
Matemáticas 769 
Medicina 2.054 
Óptica 822 
Psicología 1.593 
Química 1.794 
Veterinaria 1.339 
TOTALES 30.000 
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